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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCTONAL

Lima, 1,1de septiembre de 2017

ASUNTO

Recurso de agravio co¡rstitucional interpuesto por don Edilbeto Ramírez
GoI1zales conta ]a resolución de fojas 123, de fecha 31 de octub¡e de 2014, expedida
por la Primera Sala Civil de la Cofe Superior de Justicia del Santa, que declaró
infundada la demanda de autos.

FUNDAMEN'TOS

En la sentencia cmitida en el Expediente 00987-201,I-PA/TC, publicada en el diario
o{rcial El Peruano el 29 de agosto de 201,1, este T¡ibunal estableció, en el
fundamento 49, coü carácter de precedcnte, que se expedirá sentencia interlocuto c
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supuestosj que igualmente ostán contenidos en el articulo 11 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de ftrndamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del T¡ibunal

Comtitr¡cional.
d) Se haya decidido de manera desestimato a en casos sustancialmente iguales.

2. En la senteÍcia emitida en cl Expediente 07968-2013-PA/TC, publicada el 21 de
abril de 2015 en el portal u,eb institucional, este Tribunal desestimó una demanda
de amparo que solicitaba se otorgara al actor pensión de jubilación con arreglo a la
Resolución Suprema 423-72-TR. Alli se argumentó que mediante el Acuerdo 012-
002-2004-CEMR-CBSSP, dc fecha 20 de abril de 2004, se aprobó el Nuevo
Estatuto de la Caja de Benel-rcios y Seguridad Social del Pescador (CBSSP), en
cuyo artículo 17 se dispone que se otorgará la pensión dc jubilación al pescador que
hubiera cumplido cincuenta y cinco años de edad, un periodo mínimo laboral de
veinticinco años de trabajo en la pesca, un mínimo de quince semanas contributivas
po¡ año y trescientos setenta y cinco semanas en total y que solo procede ei
otorgan'liento de pensión completa de jubilación. En dicho proceso quedó
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acreditado que aun cuando el demandante cumplió el requisito etario (55 años)
durante la vigencia del Nuevo Estatuto de la CBSSP, údcamente co¡taba con un
total de veinte años de trabajo en la pesca. Por tanto, no tenia derecho a la pensión
solicitada.

3. El presente caso es sustancialmente igual al rcsuello, de manera desestimatoria, en
el Expediente 07968-2013-PA/TC, porque el actor solicita pensión de jubilación
con a¡reglo a la Resolución Suprema 423-72-TR. Sin embargo, no ha reu¡ido los
requisilos esenciales para acceder a la pensión solicitada, puesto que cumplió
ci¡cue¡ta y ci¡co años de edad el 18 de febrero de 2001 (i 2) y laboró hasla el año
2005 (f. 29), periodo durante el cual registró únicamente un total de catorce años
contributivos.

4. En consecuencja, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 sapra. se verifica que
el recurso de agravio constitucional incurre en la causal de rechazo prevista en el
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia recaida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del arliculo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más hrímite, improcedente
cl recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamenlos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conñere la Constitución Política del Perú, y la paúicipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Ba¡rera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto si[gular del
magistrado Blume Fo¡tini, no resuelta por el voto singular del magistrado Ferero Costa,

RESUELVE

Decla¡a¡ IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifiquese.

SS

LEDESMA NARVÁEZ
SARDÓN DN TABOADA

*/

Lo

q A¿,ESPINOSA-SALDAÑA BARRI'R4.

I
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO BLUME FORTINI

Discrepo, muy respetuosamente, de la decisión contenida en la resolución dc mayoria.
Considero que si se opta por dictar en el presentc proceso una sentencia interlocutoria
denegatoria, invocando el precedentc vinculante contenido en la Sentencia 00987-2014-
PA/TC (conocido como precedenle Vásquez Romcro) y este luera aplicable, no

co(esponde declarar improcedente el recurso de agravio constitucional, sino enlmr al

fondo del asunto y evaluar la pretensión contenida en la demanda, a los electos de

determinar si la misma sc encuentra dentro de los supuestos consagrados en dicho
precedente.

Las razones que sustcntan mi posición son las siguientes

Marco constitucion¡l y leg¡l para acccdcr al'Ir¡hunal Constitucion¡l como última
y dcfinitiva inst¡ncia conslitucional en la jurisdicción nacional

I-a Constitución Politica del Perú ha consagrado, en el inciso 2) de su articulo
202, que el Tribunal Constitucional conoce, en última y definjtiva instancia, 1as

resoluciones dencgatorias dictadas por el Poder Judicial en los procesos de lraá¿r.t
.o/pas: amparo, habea:; dotu y cumplimiento; habilitando de tal fo¡ma al

demandante a acceder al máximo órgano de la justicia constitucional, sin mas

condición que este se hallc antc una resolución denegatoria de segundo grado.

Complementando tal propósto habilitador de acceso al T¡ibunal Constitucional, el

Código Procesal Constitucional en su afículo 18 reguló el recurso de agm\,io
conslitucional a favor del demandante, como el inst¡umcnto procedimental idóneo
para impugnar la resolución denegatoria a su pretensión dictada en segundo grado
por el Poder Judicial, sea que este haya dcclarado improcedente la demanda o que

haya declarado infundada la demanda, sin más requisito para su concesión y
procedencia que se hale de una resolución dcnegatoria y que se intelponga dcntro
del plazo dc diez dias de notifioada.

Ratificando esa iínea habilitadora de acceso al 'l'ribunal Constitucional, el mismo
código adjctivo constitucionai introdrúo en su articulo 19 el recurso de queia por

dcnegatoria de recurso de agravio constitucional, el cual pennite al demandantc
cuestionar antc cl propio l'ribunal Constitucional aquella rcsolución dictada por el
Poder Judicial que haya denegado o rechazado tal medio impugüatorio, a fin quc

el Tribüal Constitucional haga una revisión de la decla¡ación dc improcedeneia
cuestionada, en la linea de brindar una mayor garantia al justiciable y,
cventualmente, recliiicar la decisión a favor dcl demandante, si se detecta que la
denegatoria careció de fundamento.
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I Por tan1o, denlro de la lógica de lajusticia ill1alista, amparista y antiformalista que

i¡fo¡ma el acceso alTribunal Constitucional, así conro las instituciones procesales

reguladas por el Código Procesal Constitucional. no cabe establecer requisitos dc
procedencia adicionales a los dos señalados y, menos aún, sostencr que al

Tribunal Constitucional le compete deteminar la proccdencia del ¡ecurso de

agravio constitucional, salvo cl caso dc su intervencií¡n residual vía queja por
dcncgatoria del mi.mo p¿ra p,'cur¿r s,r concc<ión.

Por tanto, una vez abierta la puefa de acoeso al Tribunal Constitucional vía la
concesión del recurco de agravio constitr¡cional, lo cual significa accedcr a una
instancia dc grado, que, además, es última y dcfinitiva en la jurisdicción nacional,
no cabe que el Tribunal Constituoional oalifique la procedencia o improcedencic
del ciudo recurso, por cuanto aquél viene ya calificado y concedido por la
segunda instancia judicial; el T¡ibunal Constitucional no tiene competencia para
entrar a dicha calilicación y, si lo hiciera, estaría volviendo a caliñcar en perjuicio
deljusticiable demand¿tnte un recu¡so ya calificado y concedido; a oontracorriente
de la lógica ñnalista, ampa¡ista y antiformalista antes rel'erida, y violando su
derecho de acceso a la justicia constitucional especializada en instaurcia linal y
deñnitiva en 1a jurisdicción interna. Más aún, si la expedición de la sentencia
interlocutoria denegatoria se produce sin vista de la causa.

Descargar sin desam¡rarar, desguarnecer ni abdicar. La correcta interpretación
del precedente Vásquez Romero

En armonia con lo dicho hasta aqui, cualquiel intcnto de descarga quc asuma el
'Iribunal Constitucional si obscrva que existen causas manificstamcntc
improcedentes o infundadas, que debieron merecer una descalificación desde un
inicio, por no dalse los sr¡puestos elementales que habilitan la generación de un
proceso constitucional, no pasa por descaliñcar el recurso de agrar io
constitucional ya conccdido, sino por cmitir un p¡onunciamicnto dcsestimato¡io,
que indique con toda precisión la rzzón que llev¿ a tal decisión; máxime si los
supuestos a los que se reflere el fundamento 49 de la Sentencia 0987-2014-
PA/TC. no son, dentro del contexto dcscrito. instrumentos dc rechazo de plano del
recuNo de agravio constituciol1al, que, como tales, jusliliquen su improcedencia,

6
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5. Es decir, la co¡ccsión y, por tanto la calificación de la procedencia del recurso de

agravio coÍstitr¡cio[al, es una competencia del Poder Judicial, ejercida a t¡avés de
las Salas dc sus Cofes Supcriores encargadas de conocer en segundo grado los
procesos que nos ocüpan, cuando hayan dictado resoluciones denegatorias a la
p¡etensión del demandante, por ser improccdcntc o infundada la demzrnda. según
cl caso, quc permitc acccdcr al I ribunal Constitucional, a los eI¿ctos que, como
úhima y dellnitiva inst¿mcia (como instarcia de grado) deñna la conhoversia.
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sino situaciones que, de presentaNe, originan una sentencia inte¡locutoli¿
denegato¡ia por carecer de sustcnto la pretensión contenida en la demanda, lo cual
implica necesariamente entrar al examen del fondo dcl asunto.

Además, cualquier intento de descarga p¡ocesal no dcbc olvidar que cada caso es

peculiar y merece un análisis propio, prolijo y detenido, para arribar a una
decisión debidamente motivada y justa, ajena a facilismos y apresuramientos. Es

una exigenoia de cumplimiento ineludible en la excelsa función de administrar la

.iusticia constitucional que tiene el Tribunal Constitucional, como garante linal de

la vigencia electiva de krs derechos lundamentales y de la primacia normativa de

la Constitución, y como última y definitiva instancia en los procesos de la llamada
jurisdicción de la libertad. Lo contrario colisiona con el principio de interdicción
de la arbitrariedad.

Por lo demás, considero pertinente precisar que las causales de rechazo que

contempla el precedente contenido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC- solo
deben ser entendidas con un criterio eminentemente restrictivo. Esto es. como
¡eferidas única y exclusivamente a los cuatro supuestos que allí se consignan y
siempre que aparezcan en Iorma indiscutible e indubitable. No así con ull criterio
de aplicación extensiva y, menos aún, a otros supuestos de desestimación de la
pretensión.

El exc€so i[currido y mi apartami€nto de la forma de aplicación y extensién dcl
prcccdentc Vásqucz Romcro

10. [11 este contexto, resulta un nolab]e exceso pretender, como ya viene ocurriendo
en una bucna cantidad de casos, que 1a totalidad de causales de improcedencia de

los p¡ocesos constitucionales previstas en el Código Procesal Constitucional (cfr.
articulos 4,5 y 70. entre otros), sean subsurnidas dentro de los supuestos
establecidos en el citado prcccdente, pues este último, lo enfatizo, fue concebido
para casos muy excepcionales cn los que no hubiese duda alguna sobre su

encuadramiento en tales supuestos: para casos de notoria, indudable y grotesca
improcedencia, que habilitaban la desestimación de la pretensión sin más trámite,
de manera excepcional. No l'üe concebido con u¡ü ñnalidad laxa,:rmplia y
genérica, ni habilitadora dc otras situacio¡es; máxime si la decisión se emitiria si¡r
más trámite. Se trató de una ligura de aplicación excepcional. No de aplicación
general. Y, 1o aclaro, ese lue el motivo por el qüe acompañé la propuesta, que

* 
Carencia de fundamentación en la vutneració,1 que se invoque, ausencia de trascendencia
constitucional en la cucstión dc derecho planteada, conkadicción a un prccedcntc
vinculante emanado del Tribunal ConstitucioDal y existencia de casos desestimatorios
suslancialmenle iguales.

9
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lamentablemente viene siendo desnatüralizada, como lo he explicado
precedentemente.

Las consideraciones descritas me llcvan a sostener que, adicionalmente a ml
discrepancia por el uso cquivocado que se viene haciendo de la Ilamada sentencia
interlocutoria denegatoria, tampoco puedo asumir como razonable y conforme a

Derecho su aplicación indiscriminada, exleffiva y generalizada a toda causal de

improcedencia o de rechazo contemplada en el Código Procesal Constitucional,
omitiendo el triímite de vista de la causa y sin oír a las partes. Ello lesiona el
derecho de defensa, el derecho al debido proccso y el derecho a la tutela procesal

cfcctiva. entre otros. que esián reconocidos en el arlículo 139, incisos 14. 3 y 3 de

la Constitución, respectivamente, e11 los a¡tículos I y 8 de Ia Convención
Americana de De¡echos Humanos y en el ar1ículo 4 del mismo Código Proccsal
Constitucional; derechos que el Tribunal Constitucional ha desar¡oll¿do con
amplitud en numerosas scntencias dictadas antes del precedente Vásquez Romero,
como el derecho a la debida motivación de las resoluciones iudiciales y sus

parámetros de medición.

12. Frente a cstas dos situaciones, la desnaturalización de la aplicación del precedentc
Vásquez Romero y su indebida extensión a todas las causales de improcedencia
previstas en el Código Procesal Constitucional, he llcgado a la firme conricción
quc debo dejar constancia de mi apartamiento de lales lbmas de entender y
aplicar dicho precedente.

El sentido dc mi voto

Voto a iávor de que el Tiibunai Constitucional dé trámite regular a la causa, convoque a

audiencia para la vista dc la misma, oiga a las partes en caso soliciten inlbrmar y admita
nuevas pruebas si estas se presentan. ási como oonozca y ameite las argumentacioncs
que esgriman en det'ensa de sus derecl]os, en un marco de rcspeto irrestrioto a su

dcrccho dc defensa, como última y definitiva instansia que agola la jurisdicción interna,
dejeurdo aclarado que al I1o haberse emitido pronunciamiento sobrc la pretension, no

puedo opi[ar por ahora sobre el fondo de la controversia, ya que la resolución de

mayoría. lesionando los antes aludidos derechos de la parte dcmandante, se limita a

declamr impaocede[te el recurso de agravio constitucional.

I]I,UME FORTINI
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

El magistrado qüe suscdbe el presente voto ha sido ilamado para resolver la discordia
surgida entre los magistrados de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional.

Se advierte que para resolver el presente caso debe deteminarse si coresponde declarar
improcedente el recurso de agravio constitucional, como sostieDen en su voto
concuirente los magistrados Ledesma Narváez y Sardón de Taboada, o si, por el
contrario, debe darse trámite regular a Ia causa y convocarse a aüdiencia de vista, lo que
permitiría oír los argumentos de las pades que soliciten informar, admitir, de ser el caso,
nuevas pruebas, asi como conocer y evaluar las argumentaciones que se aleguen, toda
vez que el Tribunal Constitucional constituye última y definitiva instancia que agota la
jurisdicción interna, debiendo emitir pronunciamiento sobre el fondo de la controrersia.

De la evaluación de los criterios anteriores, emito mi voto por las siguientes razones que
a continuación expongo.

EL TRTBUNAL CoNsrrrucroNAl coMo coRTE D[ REvIsróN o FALLo y No DE
CASACIÓN

1. La Constitución de 1979 creó el'ldbunal de Garantias Constilucional€s oomo
instancia de casacióÍ y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. Por primera vez en nuestra historia constitucional una ca¡ta de
derechos dispuso la creación de un órgano ad¿oc, iÍdependiente del Poder Judicial,
con la tarea de garantizar la supremacía co¡stitucional y Ia vigencia plena de los
de¡echos fundamentáles

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución que tenía j urisdicción
ell todo el te¡ritorio nacional para conocer en materia de habeas corpus y ampato
las causas denegadas por el Poder Judicial en yía de casación,lo que implicó que
dicho Tribunal no constituía una cuarta insta¡cia habilitada para fallar en forma
deñnitiva sobre la causa. Es decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados
como amenaza o lesión a los derechos reconocidos en ella.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del T¡ibunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció en sus artículos 42 al 46 que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma erada o ha incunido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la aoción, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Cofte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso las acciones de garantías
mencionadas.

'f$r(



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL IililUililililtiilill
EXP. N.. 00310,2015,P4/TC
SAN'1]A
EDILBERTO RAMiREZ GONZALES

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos ha sido seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de lutela de dos a cuatro, a sabet, habeds corpus, ¿,ñpato, habeat dafa
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
caliñca eüóneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
mateia de procesos constitucionales de la libeftad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que 1a Constitución Política di-l Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que coúesponde al l¡ibtural Constitucional "conocer, en última y
rlelinitba ínstanc¡a, las resoluciones denegaforias rlictadas en los procesos de
habeas corpus, ampato, hdbe.ts data y acción de cumplímiento". Esta disposición
constitucio[al, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos csenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado y "la obser|dnc¡a del debido proceso y tutela ¡urisdiccionúl_
Nifiguna persona puede ser desvíada de la jurísdíccíón pledeterminada por la ley,
n¡ somet¡da ¿! procedím¡ento distinb de los preúamente establec¡dos, ni juzgada
por órgdnos jur¡saliccíonales de excepción ni por co isioúes espec¡ales cleadat al
eJbcto cualquiera sea su denomínoc¡ó " consagrado en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advie¡te, a dife¡encia de 1<l que acontece e¡ otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del cert¡orari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libe¡1ad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derccho en sedc del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta ame¡aza o lesión de un de¡echo fi¡ndamental. se
debe ab¡ir la vía conespondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se pemite al
peticionante colabo¡ar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
analisis de lo que se ¡retende. de Io que se inr oca.

7. Lo constitucional impone escuchar a la par¡e como concretización de su derecho
iremrnciable a la defensai además, u¡ 'lribunal Constitucional constituye el más
alto modelo de aplicación corecta del derecho, el más electivo medio de defensa de
los dercchos fundamentales frente a los poderes públicos y privados, 1o cual
evidencia el triunfo de lajusticia frente a la arbitrariedad.

N4
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EL DERECHo A strR oÍDo coMo MANIPESTACIóN DE LA DEMoCRATIZACIóN DE Los
PRocEsos CoNsrrrucloNALEs DE LA LTBERTAD

8. La administación de justicia constitucional de Ia libertad que briÍda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como coresponde, del derecho de
defensa inherente a toda peNona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas gara¡tías al interior de cualquier proceso en el cual s(-

deteminen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una rcsolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la del'ensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pe¡tinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención dc las pa¡tes, coÍesponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio ¡esulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los de¡echos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación di¡ecta de las paftes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el p.oceso. De lo contrario, se decidifia sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resulta a
excluyente y antidemocrático. Además, el T¡ibtmal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitr¡cional sc
legitima no por ser un t bunal de justicia, sino por la justicia de sus r.vones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Cofe Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "oblíga al Estado a tratar al i.ld¡vicluo en todo momento como
un verdadero sujeto del proceso, en el nu¡ amllio sen¡ido de este con(epto, y no
simplemente como objeto del mismo" , ) qoc "par¿ Llue ¿xis¡o debido prcceso legal
es pleciso que un justiciable pueda hacer yaler sus derechos y deferuler sus
inrcrese! en .lbtmd efecti.rd y e condiciones de igualdad procesal con otros
iusticiables'¿.

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009,
pátafo 29.

'Cort" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sertencia del 21 de junio de 2002, párrafo 146.
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NATURALEZA PRocESAl, DEL REcrIRso D¡r AcRAvro CoNsrrrucrONAL

13. El modelo de "insta¡cia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Por ello, si bien es el intérprete supremo! no es su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitució¡l.

14. Cua¡do se aplica a un proceso constitucional de la libertad la de[ominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Cor¡stitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalifica." el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el reculso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al lribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Po¡ ende, no le ha sido dada Ia competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contÉrio de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefe¡sión.

16. Por otlo lado, la "sente[cia interlocuto a" establece como supuestos pam su
aplicación formulas imp¡ecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a sabet,
identificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no deñnirlo, ni justificarlo
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitra¡io, toda vez que se podría
afectar, entIe otros, el derecho l'undamental de defensa, en su manifestacióÍ de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas )
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribtu'ral Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, m¡rtatis mtÍdnd¡s el precedente vinculante conte¡ido en la STC 0987-
2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros fallos, como
en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (STC 02877-2005-PHC/TC). Del
mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza procesal de los procesos
constitucionales de la libeÍad (supletoriedad, vía previa, vías paralelas,
litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sea¡ de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordina os no constituye ul1
motivo para que se pueda desvifuar la esencia principal del recurso de agrario
constihrcional

19. Por tanto, si se tiene er cuenta que la justicia en sede constituciooal representa la
última posibilidad para proteger y ¡eparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el prcsente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el TribL¡nal Constitucional, en tanto instancia última y
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definitiva, sea la instancia adecuada para poder escuchar a las personas mís
vulne¡ables, afectadas en sus derechos esenciales cuando no encuentran jusücia en
el Poder Judicial, especialmente cuando agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afimó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entaña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defe¡der su de¡echo
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".

FERRERO COSTA
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